
TOMO XLVII. 

lN F-P.FiMAp.10.N 

Visita. 
Como lo previene la ley, fué practicRda visita general en 

las cárcel.es de las Cabeceras de Distrito del Estado, encon-
trando.loa Sres. Jefes Pollticos orden y moralidad: ·. ·· 

Recibió{(ttro ofic.io. ,delSefio~ f,~Ji~drÓ de J~ Torr~·· 
Garnica, Contador Geu1>ral l?teriJigidei!Estado, par: 
ticipando qll.e el. día .~O·,de ¡nay0del afl())u qurso, · 
to~ó posesión del.!1111.P~'W•. l}~l:¡ie~~? r~~i!i[~<rdicha ·. 
o(iqma, s¡ig,ún·lo.~w:e~a.ell?yeo,ta,r1oq}1e ¡¡,d¡unt11, Y; ..• 
que s.e reservó ~ni ci,núicii;Di~to. '1fa)á' .a:. Leg~~ .·• 
Iaiwa, · ..•. r.·, .. ·.·.·•.•·•··•·•·••·•··· .. •··•····· .. •.,···•· >.•.,·····•.·,.',f\'/ , > >i -.. ·.•.·. .·· ··.;····. '· 
-Recibió ..• dit.·S~Cir, ;Qíin'ta.4~t.(9:~~~i-~I.)4éL .~stadpf ' 

/"~. Hau sido nom!t::0:ié;~c~:s~~Zistas ad~ecit~s ,¡ Joei el,Regla~en~g .)pciin4~i~fi ~~:¡lq~eJI~. ()~.cl)llll~'dqul( 
d d 1 R P l d O .... 1· ,·. , .. c.o.n.fü .. ·n.d.am .. ·Eiiito.".···.d .. e.la .. rt.íc.til .. °'· Uliu.a .. ~·º .... ióP .. ··.·.· ..... >.' .. e .. 11.. azg• .os e · amo · ena · . e :est.a !lp1tal , ·os Poctore~· · L - ' · · · · · · · ¡ D' · ' · 

Austreberto Silva y Guillermo· Esplnf>la:. ~ ,·. ·. ey !l1Ím~).9Q, pue~tl/. <3!1 v1go~ pq¡-e,, ecxetonlÍDl' 
97p,J()q:n1rl6.pal"a.·. qu~ pr~YÍll, J~yi.si6ri.y aP,rnba,ció~ ... 

, dela. JL Cámarii.,. pµ~ifa normal' los, t:fabiJJPS en la Gobernador del Est~do, 
organización de,l,a •. p·· recitada, ofi .. ci!l.a; ' ' ' ' ' Conforme a lo dispuesto por la Diputación PsTmonente, 

del.XXIII Congreso loco! en su decreto núm.1004. ha eido Igualmente recibió un. escrito .d~l Señor An,drés 
nombrado Gobernador del Estado por el término dé cuatro Islas., vecino de, Hu~.):metla, en . el. que '·m:lnifiesta, 
moses el Sr. General de División Agustía Sanginés. que por acuerdo de l,a H. Asan;rbl~a Municipal qu~ 

. }\ea pertura. 
MBña,ri:a;_ se:abiifán riuevame-nte ]as clases en todas l&s- es· 

c.ue!~s ~ficiale~/por el 8nrso del presente afio escolar. 
l:le ·recuerda aJos Jefes de faplilia la obligación que tie

nen d¡i enviai:" sus h:ij,oa en' edod escolar • que reciban 
inslru.ccióil. ' 

Pensión.· 

preside, remite á Ja H. Legislatura el expe~íen~e · 
formado con motivo de la elección deLPr'.*'¡dente 
Municipal propietario p~ra el pi?rfo~·() ~e !913 W 
1914; inclusive. el escrutinio y dicta;men dtI¡i pom1. 
sión Revisora ·y demás documentos a fra de que !~ 
H. Cimara, se .digne decir, si la elec~ión !lié buen~ 
ó no. ' ' ' ' .,. ' e 

Concedió licencia por cuatro días al Ej.ecu~i:vo del 
Estado, para que fuera á la Oapital de la Repúbli~. 

Para que continúe sus .estudios el! fa Escrui'.a Nacional ca a.! .arreglo de asuntos de interés general; .. uom• , 
.de Agricultora y Veterinaria, h~ sido pen~ioliado el joven 

,,,.~Flalvador Morales y Carpaj•.l, quien tiene buena disposición, brand o interinamente para• :substituirlo al Sr,:;, Lii:; •. 
:ua el es!udio y carece d.e recursos para seguir la ca.rrer¡¡ Don Joaquín González, expidiéndose con ese. mptivo e 

a que aspira. el Decreto número.979, 
~ .•. Tuvoconocimiento por atento oficio que recibió dp : · 

·GQBIE·R. NO· DE. L· E.S .. ·T.' ·A·. D.· .. ·Ü.·.·.· ... ·. la Secretaría; 'Gen.eral del Gobierno del Estado, de .·· 
, , que el C. Ramón M. Rosales, Gobernador Constitu. .. 

======================e ' cional .del. mismo, salió vÍQ}entamente y por .vercla~ 

PODER LEGISLATIVO. 

XXIII Legislatura del.Estado de Hidalgo. -

dera urgencia para la CapitalcdeJa ~epúbliea, el dí~ 
16 de junio por la. tarde, p;:tra .el arregjo_ de a_emntos 
de_interés geueral, .• relacionados con la s1t1IDc1ón ae· 
tual del' País, sóliüft11n\io por lo tanto licencia. por el · 

· ' · tíem.po que fuere ne .. c.e,sario para esta; •epa. rado del 
MEMORIA de los trabajos ejecutados por la Dipu- · 

taci6n Permanente de la XXIII Le_gislatura del Es- Despacho del Po\!er Ejecutivo; ·~·í como ·p.ira ;iue 
d H d d se designara persona. qµe lo substituyera l?ºr m1;in·' 

tado e i algo, urante el receso del primer período trasdu.rara aµsente.', en ... ta .. 1 conc,epto, la D .. r¡iutac1.ón .. ··. 
de sesiones ordinarias, · "ó t Permanent.e citó i!lmediatamente á ses1 h ex raor·.· 

[O O N TI N UA] din~i'ia., esto 13s, nl síguie!lte día, par~ rei,olver- lo ' . 
Recibió un.oficio del Sr. Manuel T. Dominguez, conducente; ¡í~ro al e_star tra~ando del asunto de qu~ · 

Oficial l º de la Contaduría General del Estado, e.vi.- .se hace mención,. recibió otro oficio en el que a.visa·· 
sando que el día 20 de mayo del presente año entre· ba \a propia SecJetaría. General, qite b~bi~~4~ arre'. ,; · 
gó previo iuventario la Ooutaduría General .al Se- .glado lo~ as,untq.s de interés públ¡co, qti~ qbbg~T()I1 ' · · 
ñor Don Leandro de la Torre Garnica, que in teri· al Señor-Gobernador i¡el Estado .á .. ,s.alir ,cqnio•y~ s,¡t 
namente fué designado pua quedar al frente de la. expresó, y .que con tund'B;U1énto de lpq,u.; f'~~yie!'~< 
mencionada Gontad•ría. ' el artículo 5'l de la. Constitució1J Po!jti~a,d~l'~stil..' ' -

• • ' '·, ' '.-·.J__ -", .' ~ :'< ',:'-i ~~ 
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do, solicitó Ja licencia respectiva, manifestaba para n_ac~ón; reservándose. dichos docu.mentos para cono-< 
conocimiento de. la Corporación; que el Primer .Ma- mm1entó de la I:L Legislatura. .. •· . • 
gistrado regresó el.17 del ref~rido mes por la maña- . Recibió un ocurso del Señor Diputado Urquijg,·. 
na, tomando desde. luego posesión de su alto encar- fechado.el. d(a 17 de Julio próximo P\\sado,. solici. 
go, haciéndose por lo visto innecesario el nombra- tando hcencra por dos meses para desempeñar el 
miehto del substituto. · .-- cargo de Juez de Distrito_del Estado; .á cuya soli-

Acordó se reservaran para conocimiento de la H .. citutl contestó: que en el artículo 45 reformado de.· 
Legislatura los informes producidos por 'el Señor la Constitución Política -del Estado, no está la de · 
Contador General del Estado, correspondientes· á conceder licencias á lo.s Diput :dos; pero que nci ha" 
los meses de Mayo, Junio y Julio del añ9 en curso. Jlándose en funciones la Legisfatura, no necesitaba. 

Recibió los Cortes de Caja de segunda operación el permiso que solicitaba. 
pracoicados en la Sección de Tesorería de la Secre- Otro ocurso que recibió de las Srita.s. Matilde y 
táría General, por el movimiento de caudf!es habid·o María Dolores Torres, solicitando una pensión vita
durante los meses de Mayo, Junio y Julio anteriores.· licia en virtud de que el Señor su padre DonMan.uel 
· El 30 de Junio anterior concedió licencia .. al Se. Torres, fné empleado del Gobierno por más de 40 . 

ñor Gobernador Constitucional Don Ramón M .. Ro' ·años de conetantes servicios. . .. · .· . 
sales, por el tiempo que fuere necesario, para sepa· Celebró sesión.extraordinaria. el día 19 de julio, á 
rarse del Despacho del Poder Ejecutivo; y pasará virtu,J de que eLSeñor Gobernado.r Interino Gen&-'. 
la Capital de la República p~ra el aHeglo de asun~ ra] Don Agustín Sanginés nombró Magistrado . 
tos de interés general; nombrando para substituirlo 4° Interino al Señor Lk:Don: Francisc.o de P. Va·· 
al Señor Lic. Don Francisco de P. Olvera;. expidién· lenzuela, por licencia que disfruta el Señor Lic. Don· 
<l'"'e con tal m0tivo el Decreto núm. 980. Luis Monzón, en taJ concepto otorgó la protesta de 
. j¡ día 3 de Julio, concedió nueva licenóa al S;i- ley respectiva el a.ludido Señor Yaleuzuela. 
ñor Gobernador Constitucional Don Ramón M. Ro· Tomó nota por aviso del Señor Contador General 
sales, en virtud de manifestar el propioGobernador, del Estado, de que el Señor Jesús R. Lara,. escri• 
que según la prensa periódica la tendencia del Go- biente 1° de la Contaduría, se presentó el día 2 de 
bierno Supremo del País, era que el Poder Ejecn·. Agosto próximo pasado a dich~. oficina en estado.de 
tivo de los Estados, se desempefüra por Militares ebriedad; y c lmo no era la primera vez que lo hacía, .. 
Ameritados; estimando que de esa· manera se con- ·y, ademas ábandon.ó la oficfoa, cuando mejor le pa
siguiría la pronta y eífoáz pacific;i;ción de la Repú- reció, y no habiéndose pres~nta.do al siguiente dfa. á 
blica; y, que anhelando sinceraU1erite el restablecí; su trabajo; el Señor Contador se vió o!Jligado á sus· 
mien10 completo de la paz y el orden 'de.la Nación, penderlo en su empleo, solicitando la autorización 
no guería ser obstáculo á la política. del Gobierno necesaria para destituirlo, moralizando así á los de-
del Centro; resolviendo ¡ior tanto, é inspirado en más empleados de la propia Contaduría. La Cor- · 
sentimientcs del más alto patriotismo., separarse poración acordó contestar en loe siguientes términos: 
temporalmente del Poder, solicitando al efectr> la "Dígase al Contador General,. gue se aprueba la 
licencia 1:espectiva por el tiempo que estimara con- suspensión del escribiente 1.0 Jesús R. Larn, hasta 
veniente, en atención á las consideraciones ya ex- por ocho días: que se le amoneste para gue no re
pll.e<tas; en tal virtud, celebró sesión ex;.traardinaria, pita la falta, y que en caso de reincidencia se le des
resultando de elia el nombramiento para Goberna- tituirá: que se haga conocer esta resolución á .los 
1rt~nte~in,o en f~vor del ~eñor Gener~l _Don Agns ' demás empleados de_ la oficina, reservándose para 
tlu '::Oangtnes; qmen prev¡os los reqms1tos legales informar á la H. Legislatura. 
ll;omó posesión de su alto encargo .el día 4 del propio Tuvo conocimiento por at«;Üo oficio del Señor 
més de Julio; expidiéndose eón ese motivo el Decre- Contador General del Estado, de .que el día 19 del 
to r1úm. 981. presente mes, presentó renuncir¡ del cargó de Con. 

Concedió licencia al Señor. Diputado Ignacio Ur- serje, el Señor Emilio. Muñoz Fernández, la que le· 
i!:Uijo, para que por el término de tres día_s q1;1edara fué aceptada, nombrando á la vez y provisionalmen-
al frente del Despacho del Juzgado de Distrito, en te par.a cubrir la vacante al C. Othón Agíss, 1per
virtud de haber obtenido licencia para separarse por sona que reune las condiciones nece~arias para de
igu~\ término el Sef10r Lic. Don Agustín Pérez. sempeñar el puesto-de que se trata; esperando saber 

:Fueron en su poder las copias certificadas de tres si la H. Corporación ratifica ó rectifica el expre.sa-
@omunicaciones fechadas el 30 de junio y 1' de julio do nombramiento. . . · · 
anteriores; que dirigió al Señor Goi)ernador, la Se, Tomó nota por atento oc.urso que presentó el o.· 
creturía de Estado y del De.'lpacho de Gobernación' Rafael E. Osorno, de la solicitud que hace para que . 
en ciuyas notas se insertan denuncias de hechos pu- se le dé el empleo de escribiente 19 de lá Contadu~. 
nib'es imputados .al Señor Gobernador Constitucio- ría General del Estado, por haber tenido noticiad~. 
ual D. Ramón M. Rosales; haciendo notar que que está vacant'¿, Igualmente anotó la solicitud. 
por lo que hace á J.os individuos que no gozan cte que hace el C, Ma.ximiai;o Mundo, yara el desern: 
fuero Constitucional, v á los cuales. se hace·referen- ·peño del cargo de Conser~e d.e !'.'propia Contaduría,< 
cia, en las notas de qt1e se trata, se veri6có la. co.n. en virtud de .saber que dicho empleo está' vaca!lt~; < ,, 
¡¡ignación respectiva al Juzgado de' Distrito en .el reservándose ambo• documentos para cou0cirnie'nlo' r 
Estado; remitiendo <Í la vez copia certificada del in- de la H. Legislatura. .. 
forme que el Ejecutivo del mismo produjo sobre e\ Acordó mandar hacer la reposición de todq1s 
asunto de referencia al Señor Secretario de Gober- muebles que ¡iertenecen á la H'. Legislii.tura;· C! aya~. 
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. PERlOOICO OFICIAL. 

· ·· renOv!lé.ioriimpOrtO: rin tQta1$~09A7 ·cs:,ciinc~rgo á. 276lJn··~ticfaI··1°::: .'.. 
la padída núm. 6 ~eL Pre'sup~estp de Egreso~ yi- 277 Un lnsp.i;ct_pr de 
gente, y en laJorill·ª que sigue: , · . , .· . pulqu~s: '. .•... 

· · · . ... ¡· 278 Un escrrbrente 1° 
Po~ 11poner ~tO~do · mwvo á un sillón y cinco· 1 .. 3 ·oo . 27.9 U.···n··· .. ese. r .•... ¡·J:>···.·'.;en .•. ·· .• t.··.e 2º. 

s1 as aus nacas · · · · · · ; · · · · · · · · · · · · · • • . · 280 Un escr1b1énfo 3° 
Por poner fondo nuevo á veirite sillas coc 281 Tr.es cobrado.res, 

rrientes ............................... :· 30'"º ' a $36500 eada 
Por pintnras diversas para los mue.bles y 

candelab~os •..•••...•...• , .•.. , • , . : .• _ ..• 
Por remendar 17 sillas corrient.es .•...•.••• 
Por 25 metros Felpa de seda, según factura 
Por un par ábfazaderi.ts con b9rlas, s·egún 

factura .... >. • • • •• . • • . • • • • • • • • • • • • •• : •• 
Por diez metros pasaD1anería guinda, según 

fa."c.tura;· 1 ~--· ... ~' ·, •• ·-.···--······· ~--,• :-- •••• ¡ .... ~ ••• _· •. o ••• ' 

p¿r. cuatrodoce~~s.bpt.óh.forradó, .se.gúl1 
fa_ct·urR~ •.. <· · ••.. •· .. , •.• :.: ··:· :. ,.:~ -~- .,. · ..... ~-: _-.•. _. ¡· ~- -~- .-:~.,-~: :.·~ -

Por un canuto de seda roja, . segúu factura. 
Por una borla. guinda, según factura ....•. 

,~:Por tra~ajos d.e costuras en au doce!.., .. , 

31.50 282 

8.50 . 283 
195.00 

U'no .•. · •. ~ •.•••• •-. ~ 
Uu mozd de. Oti· · 

cios. y de aseo. 
Renta de ea,sa y 

gastos'de es"cri
t<:iiio, cada mes 

10.00 $25.00 ...... . 
· . ¡ 284 Tepeji del Rí-0. · 

2.50 · Un recaudador 
285 Un escribiente ... 

2.
00 

-286 Un cobrador .... 
287 Rent_a de casa y 

gastos. de escri- . 
torio, cada mes 
$10.00 ... ' .... 

o.LO 
. 1.87 .. 

15.00 

288 Tlaxc.oapau, Un 
·Suma total. ... ; . $ 309.47 recaudador ... 

28~ Un escribiente co-
. brador ....... 

(Oontimtará.) 290 Uu cobrador para 
Atital_aquia y 

PODER. EJECUTIVO . . 291 Re!::t~:il~:~~·; 
· · · · · · · . [ gastos de escri-

EL G~NERAL AGUSTIN SANGINES, GoBER· 1·· . torio, cada mes · 
NADOR INTERINO CONSTITUCIONAL DEL ESTA· $5.00. · ·; ·, .. 

. DO DE HIDALGO, ASUS HABITANTES, SABED: I 292 Tep eti tlá n. Uu 
· recaudador, 

Que el Congreso del Estado ha exp!:)dido el .si- ,sueldo y gastos 
guiente: · · . · 293. Un. escribiente ... . 

DECRETO NUMERO 1001. .. 294 Un cobrador.; .. . 

!'1"""' El XXIII Congreso del Estado de Hidalgo, de-
' heta: · .. ·. 

ARTICULO. UNICO.-. El Presupuesto de Egrec 
-sos que debe regir en el Estado, durante el año 
de 1914, se compondrá de las partidas siguientes: 

(CONTINUA) 
Núm. de 

las partidas. 

268 Huehuetla. Ua 
Recaudador, 
sueldo y gastos 

2.69 Un escribiente ... 
270 Tatotepec. Un re. 

caudador, sue]. 
do y gastos ... . 

271 U u escribiente .. . 
272 Iturbide. Un re

caudador, suel
do y gastos ... 

273 Un escribiente .. 
"274 Uu. cobrador. ~ .. 
~75 Tula. U.n admi

nistrador •..... 

Oiwta ASignaeión Sumas 
diaria .fija. anual. parciales. 

1.00 
0.50 

365 00 
182 50 

'.l95 

296 

297 

298 
299 
300 
301 

Tetepango. Unre
caudad,or,. suel-
do y gastos'. .. . 

Un cobrador ... . 
T uiancing o. Un 

administrador. 
Un oficial 1 ° .... 
Un escribieate 1° 
tT n escribiente 2° 
Un Jefe de cela-

dores ......... . 
302 ·Diez, celadores, a 

$3 65 cada lluo .. 
Un portero , : .. ... 
Renta de casa y· . 

gastos de escri. · 
torio,"C'ada mes 
$30.00 .••.••• 

Acatláú. · Un re
caudador, suel. 
do y gastos.. : 

Cuautepec. Unre. 
crndador, suel
do y ga&tos. .. 

1.98. 
1.00 
0.83 
0,50. 

.122 7o 
365,00 
302 95 
182. 50 

. ·-·"- !_'., 

LOO 1,095 OO. 

0.50 .182 50. 

l.48 
0.83· 
0.66 

300.00 

540 20 
302.95 
240 90 

i20 'oo · 

1.48 . 540 20 

0.83 302 95 

1:00 365 00 

1.16 
0.83 
o,50 

. 600 ºº 
423 40 • 
302 95 

. 182 50 

3. 

·-~-;'-1- .~ 

' 
< 

LOO 365 00 . . ., 
o.5o 1s2 5o . 9,302 os~ 

6.03 2,200 95 
2. 96 l,080 40 
l.48 540. 20 
0.83 302 95 

1.65 602 25 

LOO 3,650 00 
033 19345 
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307 Un escribiente ... 
308 Singuilucan. Un 

recaudador, 
sueldo y gastos 

·809 Aca x o chi ti á n. 
Un recauda
dor, .sueldo y 
gastos .....••. -

310 Metepec. Un re
caudador, suel
do y gastos.. . . 

311 Un Escribiente .. 
312 Zacualtiptín. Un 

administrador. 
313 Un oficial 1° 
314 Dos escribientes, 

$240 cada uno .. 
~15 Un cobrador cela-

dor ......... . 
31G Renta de casa y 

·"] gastos de escri-
to~io, cada mes 
$10.00 ....... 

!117 Tianguistengo. 
Un recaudador, 
sueldo y gastos 

:ns Un escribiente ... 
31~1 Zimapán. Un ad-

ministrador ... . 
320 Un oficial 1 ° ..... . 

: 321 Un escribiente 1° 
: 322 Un .escribiente 2° 
.323 Un cobrador ..... 
':324 Renta de casa y 

.gastos de escri-. 
torio, cada mes 
$:20.00 ....... ' 

325 La Bonanza. Un 
/(j·

1 

re e a u dador, 
'· rneld6 y gastos 

32<; Tasquillo. Un re
caudador, suel
do y gastos .... 

.32 7 La Encarnación. 
Un recaudador, 
6ueldo y gastos 

SEGCi0N 10• 

Jefaturas Políticas. 
32s PAOHUOA Un 

Jefe Polltico .. 
32'l Un Secretario .... 
3311 Un ~scribiente 1° 
33 J Un <'scribien te 2° 
33~ Un escribiente 3° 
33;3. Dos escrib' entes 

4º', a $i81.80 
cada uno ..... 

' 33 J Un mozo de ofi~ 
dn~ y de aseo. 

l}u~tub·n1e1H·:res v 
de es'critoriÓ, 
cada mes $12. 

.:::::: .. c;:_-:~c:·:'~'-"O'.' 

~EKIODlCO OFICIAL 

0.66 240 90 

1.48 540 20 

1.48 540 20 

336 

337 
338 
339 

'340 

341 

Tula~cingo'UII 
Jefe Político ... . 

Un Secretari•J ... : 
Un escribiente 1° 
Un escÍ-ibient~2°0 
Un mozo de oficios 

ydé ás"eo: .... 
Gastos iµeilores y 

de esc'rjtorfo; 
cada mes $8,00 · 

1.48 
0.50 

540 20 342 HuPjut!a.UnJe, 
182 50 11,875 75 fe Pelítieo;,,. -

3 29 l,200 85 
1.48 540 20 

0.66 481 80 

0.66 240 90. 

120.00 

722 70 

343 Un Seer.etario .... 
344 Un escribiente .. , 
345 Un .. mozo. de o.li-

cios y de aseo. 
346 Gastos menores y 

de escritorio, 
cada mes $8.oo 

347 Ixmiquil pán. Uri 
Jefe Político ... · 

348 Un Secretario .. . 
349 Un Escribiente. 
350 Gastos menores 

y. de escritorio, 
cada mes $4.00 1.98 

Q,83 302 95 3, 609 40 3 51 Actopan, Un Jefe 
Político ..••.. 

4.11 
1.75 
1.00 
Q.83 
o.66 

1 500 15 
. co2 .25 
365 00 
302.95 
240 90 

240 00 

1.16 423 40 

1.48 540 50 

352 U u Secretario .. . 
353 Un escribiente .. . 
354 Gastos tn¡inores y 

de ,esCri t(.J.:l'iP; 
cada mes $4.00 · 

355 Apall:l- Como Ac-
. topan ....... . 

356 Atotonilco. Como 
Aetopan , : .... 

357 Jacalá. ()orno Ac. 
tppan ....... . 

1 358 Metztitlá.n. Como 
. Ác~epah, .. ~ .. 

:)59 Mqfango,.Goµio 
Acto pan 

360 Tenango. Como 

LOO 365 00 4,579 85 Acto pan ...... . 
361 Tüla. Como Acto-. 

8.00 2,92J 00 
3.29 1,200 85 
1.98 722 70 
1.81 660 65 
'1.65 602 25 

l.32 963 60 

0.83 302 95 

144 00 7,517 00 

1 

pan ......... . 
362 Zacualtipán. Co

mo Actopan .. 
363 Huichapan. Co

mo Huejutta .. 
364 Zimapán. Ocmo 

Huejutla ..... 

SECCIQN 11~ 
Instituto Científico y 

Literario del 
Estado. 

365 Un Directpr ..... . 
360' Un Secretario y 

Bibliotecario .. 
367 Un Prefécto Pa-

gador ..... , , , .. 

6.00 2;190 ºº 
2.31 843 15. 
L.32 481 SO 
1.00 365 00 

0.50 182 .. 50 

96 ºº 4, 158 45 ·. 

5 :5ü 2., 007. 50 
2.00 7.30 O:o. 
L32 481. SO 

0.40 146 ºº 
96 00 ,· 3,461 30 

5.oo 1,825 oo 
2.00 730 ºº 
0.83 302 95 

48 00 2;905 95 

5.00 1,825 ºº 
2.00 73.0 ºº 
0.83 302 95 

·,¡3 00 2,905 g;; 

4.94 1,803 10 

3. 29 1, 200 8á 

1.98. 722 70 

2,905 9"> 

2,905 95 

2,905 95 

2,905 95 

2,905 95 

2,905 95 

2,900 95 

2,905 95 

3;461 30 

3;461 30 

,.-.,· .. -
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· 368 Un Prefecto ..... 
369 Un Profesor de 

p;rimer año de 
r11ate.mátipas 

370 Un Profesor de. 
.segundo año d.e 
matemáticas ... 

.. B71 Un. Prof13sor d.e 
. Física ... ,,,, .. 

. 37.2 Un Profesor de ele 

. · · . memtos ·de. Me-
c:Í~ica y Cos
mografía ..... 

373 Un Profesor de 
.. geografía gene-

. · ra l ......... . 
•:;¡74i Un Profesor de 

. ·. · historia general 
375 Un Profesor de 

Química y mine" 
·ra\ogía .. ··. 

, 6 .. U riProfesor de 1 º 
y· 2 o cursos de 

Lengna N aciana! 
377 Un ·Profesor de 

Botánica y Zoo
logía ..•••.••• 

378 Un profesor de 3° 
y 4°.,,cur.sos de 

:leng,ua. N aciana! 
37 9 Un Profesor de 1 ° 

v 2°. cursos de 
Francés ........ . 

;380 Un Profesor ,je 1 º, 
~º y ~ºcursos de 
mgles ......•• 

·381 UnProfesordelº 
y 2° cursos de 
dibujo · a mano 
libre ......••• 

··i82 UnProfesorde 3°' 
' Cursode Dibu

jo a Mano Libre 
y Dibujo Topo
gráfico .... , .. 

383. 

384 

Un Profesor d e 
Lógica y Psico
logía •••.••.• 

Un Profesor de 
Mor1! ...... . 

385 Un Profesor d e 
Literatuia ..... 

386 

387 

Un Profesor de 
raí~es griegas. 

U ri Profesor de 
Teneduría de li-
bros .......... , 

-3•88• UnProfesordeme
. cano grafía y Ta
quigrafía ....... 

;3g9 ·UnProfesordete
legrafíateórico

--;, -pr·ác_tiCa .- •• -••• 

l.81 

L65 

L.65 

1.65 

1.65 

1.65 

1.65 

1.65 

1.65 

1.65 

1.65 

1..65 

2.47 

1.65 

1.65 

1.65 

1.65 

1.65 

l.65 

1.65 

1.65 

1.65 

660 65 

602 25 

602" 25 

602. 2.;.i 

602 2.5 

602 2,'i. 

6.02 25 

602 25 

. 602 25 

602 25 

602 25 

602 25 

901 55 

602 25 

602 25 

602 25 

60'. 25 

G02 25 

.602 25 

602 25 

fo2· 25 

3.90 Un Profesor de 
~jercicios F í -
1;3lC;OS: • • _ • • , •• , •• 

. 391 Un Profesor de . 
esgrima ..... . 

. . :¡ 92 Un Profesor de 
Música, •••.•. 

393 UnPrrparadorde 
química .. , ... 

394 Un I:'reparadm de 
física .. , , .. ;,, . 

395 UnPreparadorde 
· Botánica ..... 

5 .·· 

1.6:5 602. 2.5 
'<_;-

1.6.5 .. 602. 25 .. 

1.65 ()02 25 ... 

1.65 602 65 
l.65 602 2.5 

'• -·-'-

l.65 602 ~5 

. ( C9n!jr1/!J,f!!IÍ,) •• 

GIRGUL.AR'ES. 

Reptíblica Mexicana.-,-Es.tado de I{id.•lgq,-,-Póder Eie
cu tivo,-,-Oirculor Núm. 2. 
· En virtud de haber expirado hoy lo licencia de ocho d!as 
qne Ja,Dip1üación Permapente de la H:'[,egislat.iiri! de .. esta 
Estada tuvo a bie.n conceder al Goberi;rndor. i,ntel'ino Cons
tífo.cion.al.del mismo, Sr. ·Generfil Don· 4gustln ·sarrginés 

. para estar separado del Peapocho deLPoder Ejecativi:>,.co~ 
el fin de arreglar asuntos urgentes . de interés .público, con 

•esta fecha le he hecho entr?g• del expresado Pqde.r0 que 
int0.rin1'ment~ eBta-vo 2- mi .cargo,· volviend-0~ €n'-:Con:etecuen .. 
cía, •l desempe¡lO de las ~unCioJ?eS que cOmo.f3ec~etario Ge-
neraldel (l:Obierno me corresporrd0n". : . . . . . 

. '.Eengq la honra de comunicarlo a Ud; parn su cclnboi-
.miantó Y, ~es, co:I\s.ignier,ites; .rei\e~·ánd,c¡le¡i 'ia cveZ:láá!f>ro
fost~s: de)!l> .llJUY atenta y d1S!mgutd1> Q().ns1cleracióa .. 

Libertad y Constitución, P~chuco, 1° de .en.~r~' d¿ 19Í4; 
-Agustín Pérez.-A .... .... , . · · · 

· • R..epúhli?• l'l[exicana.-Estado de H:idalgo.-,Poder .Eje-
cutrw.-C1rcular Núm. 3. . .. . . . 

Co;i motivo do; haper expirado hoy la. lioen.oia de. ocho 
dias que la Dipufaci?n Permanente de 18 H .. Legisl1(tuia de 
este Estado .tuvo a. _bien -concederm_e_.para estát:.SapS-i:'odo-.deI 
. Despacho del Poder Ejecutivo del mi~m9, .c~n el fin de 
arreglar asuntos urgentes de interés públfoo; con.~sl.aJec.Ji.• 

. me he encargado nuevamente del despac1ío de dicho 'Poder, 
previa ent~ega que de ~¡ me ?izo .el Sr. Lic. D.1>rr Agust!n 
Pérez;· _quien me Bub_st1tuy_6 1nter1na_mente _ d_ur~11;te ,Dli .flu~ 
sencía, por designación que si efecto· tuvo a bfon)1acer)!n 
su. favor !11 expresoda H, ·Dipµtaci.ón Peimane:nte;:\Íolviéh- · 
c!o, en 0onsecu~ncia, el aludido Sr. Lic. J:'~rez,. al.!i~semp~
!io de sus funciones que.como Secretar10 ·General· de este 
Gobierno .]e correspond.9n. · ' 

Tengo la honra de comúnicar!o a. Ud._para: ,.a.0qnocimien
to y ~nea córrsiguíent~s, .rein!eri!ndol~ a la V.e?:.IB.a pr0te~r~s 
de m1 muy atenta y distm¡;mda cons1derac16n. · 
· Libertud. y Oonstitaoión,· Pachuoa, 1 º de enero de 1914. 

---Agustín Sa.nginéz.-A........... · 

PODER .EJ:ECUTlV,o• 
. . . -

EL G:mNERAfs AGUS'IJN ,S.AijGINES, GoI!Elt
·NAPÜRINTEUtrNoéo.NsTITucroNAL .DEL' ESTA.• 
DODE BIDALGO, A SUSHAI!ITANTES, SABED? . 
Que el Congreso del Estado ha expedido el .si-

guiente 
''DECRETO NUMERO 1004. 

La Diputación Permanente, del XXIII Gp~
greso del Estadó de Hidalgo, cori fundamento en 
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PERIODICo·· OFICIAL. . ' ' -

el artículo 52 reformado de la Cons.titución Polí~ :ferior a quinientos habitantes, pero sµ.J' 
tica del mismo, decreta' · doscientos cincuenta; se· c.onsiderará con:tó, 

Artículo ún:ico.-Se nombra Gobernador Inte- sección; pero si fa:frll,céión tuviere doscieny¡~ 
rino Constitucional del Estado, por el término de cuenta habitantes O. !llenos,. se agregará a · 
cuatro meses, a contar desde él día 4 del actual, quiera de las seccionesinmediatas. .. · . . \'' 
al Señor General de Dhdsión Don Agustín San- En los lugares en que los presidentes a~ 
ginés, quien se presentará inmediatamente ante ayuntamientos, o losalcaldes municipales ejerz . 
esta Diputación Permanente para otorgar la pro- funciones de autoridades política_s, todos los fi' 

1 
testa de ley. . 

1 

bajos electorales qué les en<wmienda esta }j¡¡y,
1

, 

Dado en el Sal~n de .. S~sfones en Pachuca,. !'-. qu~darán a, cargo.el.e losfundon~r!os que deseip.;y 
tres de enero de mil novecrnntos catorce. -Emilio penen funciones netamente mumc1pales. . : > 
Asiain, Diputad'? Presidente,~Horqcio .Rubio, Di- Los Gobernadores,. de los Estados y fa auto1,J•~ 
putado Secretar10. .· dad superior política. del Distrito y Territorios · 

Por tanto, mand9 s.e imprima, publique y cir- Federales, comu11i~\lrán a la Cám~r.a de Dip!fta·. 
cule para su cumphmiento .. · . ·. ·. .. · dos y a la Se~etarrn de Gobernac10n eneleu¡:so 

Palacio del Gobierno. en Pach!lca, a tres de ene- del mes ~e .a~riI, ernún:¡er? ·de secci?~es. en,q_ue 
ro de mil novecientoseatorce.-Agustín Sanginés. se ~aya dividido. cada uno de los mumclp10s,de1a 
-A. Pérez Secretario GeneraL entidad que gobiernan, . .. .. . . ..... · ,· ·. 

' · Artículo 2º-·. El funcionario. municipal, enía 1'. 
1".~T, LIC. AGUSTIN PE.REZ. ' G .. · .. OB"RN. ·A'D· .. ·o.R r·N- pr.imera quincená de. ª.bril,. y tomando en.cO· llSI.·-.: .. •'.: .. ·,: •. 
,,,.~ "' deración la extensión. de cada una de las seccio~ :'. ' 

. lERINO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE. Hr- nes en que se haya dividido su. municipalidad, ·· 
DALGO, A sus HABITANTES, SABED: así como la densidad.de la pobladón, comisiona,.. 
Que por la Secretaría de Estadoy cJ:e!Despacho rá a uno o más ciudadanos, vecinos de las r~s-. 

de Gobernación, se me ha dirigido Io.sigmente: · pectivas secciones, para que empadronen a los • 
"Secretaría. de Estado Y del bespácho de Go- ~~~~~d:~~~ii.~e .viven en ellas Y que tengan de• •. 

bernacíón. -México. · · ·· . .· · . ·.. . · 
El Presidente Interino Constitucional de los Artículb 5º-En la segunda quincena del mis·•. 

Estados Unidos Mexicanos, Se ha servido diri- mo mes de abril, el fuilcionario niuhicipal a que .. 
D'irme el siguiente decreto: se refiere el artículo P publicar(! el padrón gene· 
.,- · ral de la municipalidad, por medio de una listai · 
"VICTORIANO HUERTA, Presidente Interino •autorizada por s11; fir_ma y con el sello de la ofiCi~ 

Constitncional de los Estados Unidos Mexica- na y la cual se fiJara en la entrada. de las casas. 
nos, a sus habitantes, sabed: consistoriales y en el lugar más público de cada 
Que el Congreso de los Estados U nidos Mexica- · sección electoral. ·· 

nos, ha tenido a bien decretar lo siguiente: Ártículo 69-Todo ciudadano vecino de la sec' 
El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, ei6n 01:epresentante de algún partido político o 

d!l,C¡:eta: · . · ·· • de algún candidato independiente, debidamente 
• .

1 lRTICu10 l 9-Se convoca al pueblo mexica, registrados, podrá reclamar ante el. expresado 
no a nuevas elecciones extraordinarias para funcionado municipal, contra la exactitud del 
Presidente y Vicepresidente de la República, padrón hasta el 15 .de mayo siguiente. Las recla· 

maciones sólo tendrán por objeto: . · 
las cuales serán directas y se verificarán a la · •~ · · 
vez que las elecciones de Diputados y Senado- I. La rectificación de errores en el nombre de 

los votantes; 
res el primer domingo de julio del próximo II. La exclusión del censo electoral delas per· ·· 
año de 19!ib si;mas que no residaµ en la sección o que no ten~ 

.Anncr:r.o 29.'...-Estas elecciones se verificarán gan derecho a votar según las leyes vigentes; y 
·en lus términos que dispone la ley electoral de IIl. La inclusión de ciudadanos que hayan si"··· 

31 de niayo de 1913, y con las siguientes mo- do omitidos en el censo y que, conforme a la Jeyf 
deban figurar en él, o la de los que, figurand() en 

dificaciones en los artículos que a continua- el censo, hubiesen sido excluídos, conforme a los 
ción se expresan: artículos siguientes, sin haber siclo oídos; 

Artículo 1°-Los funcionarios que presidan las Artículo 79-E\ referido funcionario municipal, 
éorporaciones municipales de toda la República en vista de las pruebas que con la reclamación, , 
procederán en el curso de la segunda quincena de se presentaren y de las demás que. haya podi-' 
enero de 1914, a dividir sus respectivas municipa- do obtener; resolverá si es ,proce(ieµte la re¡;fa- .. < 
lidades en secciones numeradas progresivamen- mación, haciéndolo saber tanto aLrecla.mante co~ . 
te, las C{Ue, según Ia densidad de la población del• mo a la persona que se trate de in:icribir ó exclufr.;: ·· 
municipio comprenderán de quinientos a dos· mil del padrón electoral. Todas las resoluciqnes. que
}labitantes. Sí hubiere una· fracción sobrantein- deban dar~e con:forme a est!;! '\}!P<;l.'!}Q¡l?e fil'Q!!uil~i 

-·J __ , 

· .. ' .·.~,., ·, .,_ -

. '. ~-" " 

. ' . . ' 
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I_·,.: 

:;-: ,,-., 

,(ii!ir~n predsanl~rité eri1~~~:iu~~ :quinéePl\·.·<lel .~~~¡~~ qu~~~~:~~Jh~~"~.~~~ij~~~,~; Ü~g~rai; 
.nw1;1, de11).ayo.,, bll.jo p@a, ,én caso . de iiµrac~ión, mientos. enJos diez .primeros días p:ejunio; "A fóg 

·:para. dicho :funcióriarfo municipal de una multa instal.iJ.clQ:r.e~~JesJmJic1J.rám¡:,ª\l '?Wl1lbrªllliecnto · 
·de cien a quinientos pesos.. . . , elnúnwrQ !lela casilla electo1'.ab1~~;le$•cO~e1:1-

Artícúlo 11.~'.l'odo cilldadano en ejercicio de pondáy .. elJugar,.en que ésta deb:erfuf!er. ~varm· 
sus derechos electorales está obligado a dar aviso blemei:~e instalada, con el nombre del veciµo.qu~ 
al referido· funeionario municipal de su nueyo do- l;i1:1:Ja(l1h!:ado el; Joc:a11 .· ª· fin ªe. ll~e :t:µ.;1!<:>.tl)~a
micilio; a efecto que: desde luegoc¡;e Col'l'Hitn los miento.ª1rva al 1~s~a1¡¡dqr para oci:1pai¡.d}C!iO:~~l;. · 
pacirone5 eleetorales. Si el cambio de domicilio .. ~A1'tíe~lo15.-.· 11os pai:tl~os poÍ1t~~~,y:i~ci~-
se efectúá, de una municipalidad a otra, se dará d1datos mdependientes registrados :defadaII!ente, 
.ayi$otanto al funcionario municipal del antiguo podráµ recusar a los instalador~s,délas;éá~ill"s 
·domíC:i!i:O (lomo al deLnuevo .. .Si; no .se di~l.'e .a~so colÍi.prértdidas dentro de l;:i municipa.füfo.d reepe~'.. 
o,el caillb!o se ef.e~tu~se despu~s del 15.0e_Jumo, tiva •. LQs ciµdªdap.()s ep:lpa!Wq:n,ad:o¡¡ e;rLuna·,s,ec~ 
sq}() podra. votay .eLcn~dad:ip.q en .la sec_c1on.en cj6p.;tienentaml!ié11.e};.derecJJ\lP.e recusa!!ÍÓ!lre¡¡• 
dQnde hubiere. 111c10 e)l1:p'1;~rqnado, (li;L:;tlqpaera c¡qe pcecto, deli11stiJ.ladqi; de l?\1 · resp\l.c#v¡¡, c¡:isi)la::, ·La .··•·· 
sea e! _lugar de su dom1c1ho e)1 e! moi;i:ie11to 4e la · recusación déberá formularse antes: del dia 15 ele · ·. 
eleccwi;i, excepto en el caso P.rev1sto en elartlpulo Junio y se :fti!l4<trá ¡¡rEjci~amente en. ¡tlgilna qe !as 
2)> de la presente Ley._ En nmgun C!!SO podra un causas que señala el¡:irhculo anteriór. El ft!Ilci°" 

c. m.dadan. º. vota .. r en ma~. '.d· e. ~na .. casrll. ª .. el.ec.t?. r .. ª1.' n. ª.··. r1·.· º .. · m ... ·.ª.n··.· ic ... ip .. al· .. men·c .. i. º. n .. ª ... 4º.'e·n·. yis. ta qe l.ª~. pru.'e• . baJo la. pena. de reclu.s10n s1~ple de diez dras ª bas que se aduzcan,· .. precisamente al formularse 
é '.un mes, o mi:!ta de cmco a 9en peso~ y en todo la recusación y oyendo al instalador recusado re-

' bso,. ~uspt;n~10n del voto ~chvo Y pasivo en toda solverá sobre la subsistencia o insubsistencia dél 
elecc10n publica por dos anos. nombramiento • dentro .qe la¡i ci¡aren~ Jl' ocho 

.Artículo 12.-. En la.segundaq~incena de. ~unio horas. ¡¡iguient~s . .Esta fes0lúció:ri no .. ádrnl.tere-
€1. mell;ci,o,nado Jun~iona.rio. ~umcipal. publicará .. cum<J;pero.elícefedil,o~Ji~ioAA!'J~ i;iluriicip~l qu~ ·· · .. 
una ad1~10n al padron pr1m1bvo, C?n lo_s nombres¡ vioiarce, aLdictarla, los p);'ecepto1;1de1as fracciones . · 
de los c1udadai.;9s que deJ5!11l ser mclmdos, con- I a IV del artículo 14, será c¡i¡;tigado.toncrechi· 
forme a los. art1cJilos, ante:i;wres Y una not~ de Jos sión. ,si!Jlple .de. diez a treinta días. y multa de cien. 
'1}ue de.bru1 ser e¡c. clmdos pOJ:·qu. e. h,ayan fallecido a quinientos pesos.. . · · ..... ·. . .·· . . .. · 
-0 porque no tengan derecho a votar. · · · · ·· '·• ·· • ·· •.. , · ·· ··; · . • · 

. . . . . . . , · . . .. · . . . . Cuand,o el funcJ()l')aI'l() .,munu:apal ajudido re-
. Al ha~e.~se tal P1;lbh~a~1on, elprop¡o func!ona- su~lva. sobre fa pro~ed~Iiéi~ ªe úJ!a ké~,U~aci()n; 

r~~ mumc1pal pul:i.hcara, igµaimepte, l:;i des¡gna, aE1 como en el c:aso de mca,pac1da,d. previsto en el 
~10n d~ los lugares en q~e deb_eran ser ll')Stala,das artícµlo' pr_ege!ie)lte,. débér.á. ti()JllPrlJ.:rse.: <iesrle l\.i:e~ 
las rasillas elec.t.oral. es., .esc .. ~g1e~,d.p P. recisamente go nuevo mstalador, haciendo la publicaeión de 
par~ ese efect~la; ~asa hafü~ac~on de u!lo delos que habla e! artículo 13. . . . .· 
vecmos de la svcc10n respectiYa. El vecmo cuya . . ··· · , l . 16 El d' 5 d . · · · '· · ·. · . 
habitación se designe para instalar la casilla elec- . Articu. ~ .. - .. 1a 1 ·. e1umo;el~flll}cto~~ 
ioral, recibirá noticia Oport\iµa de esto y no po, • º.() IJlUn~clpaL1e refe~t1\Cl.a. pombrara'.. ~a,¡nq~en 

r· <lrá negll:fse a ~acilifar el !9ca) éorie~pondiente. dgs ~s~rg.!a~:or~ ••. ~ac1endq de ~t.q~s~rgos, ~n3' 
! Los lugares .que se h:J,yan: .designado para ins· (listribucion il~IJleJ~pte i:tla <!~ q11<r)i'l:Pla elp.rt1cu.- .. 
ta]ación de las casillas electorales, serán invaria- lo 1~ por lo_q.ue ,respect:: a Jos propuest?S-J.lOr )o~·· 
bles y de ~áci~ ~cceso, . _ . . , . . ~f:~<l6f<l~tid°;Je~~~~1datos 1~dependientes re- . 

La pubhcac1qn de las ,adiciones se hara en los .. . . d t• i :y: 1: "' :.:,:·:,': : .. · :~ .. 
términos que señala el artí~u1o 59, bajo pena de : :Yo~ . e~cruta, p~es ~a l~iaran . Os ~Sfll.()~ r,equ1-
dnco a cincuenta pesos de multa para el infractor. ~1~0~ tle que lJ.abla el_ art1culo, 14,, .Y, e11 ~li p.oml.n:¡¡,~ .. 

, · . , . . rmento se expresara lo que md1ca la ultu:n:a pál:• · 
1\l'ti~ulo 13.-::-~n la. misma. r.mmera qumcena te .del artículo 13. · . · · · ' 

-Oe Jumo, el func10nar10 mumc1pal de que habla .• , ·... . · ... · ·· .. ·. · · . . ............. . 
.el artículo)Q, designará.a ]as .personas .que de- · Articulo 18,~ELempadroni;dor, t~n!endo en> 
ban instalar y p_residir la casilla de cada secció~ cuenta. la pubhc~c10n del padrpJ1 ~efin1tiyo a que 
.electoral, prefiriendo para eaos cargos a los vec1~ ~e .refiere el articulo 12,. enviara defl al 3 d~ · .. · 
nos g.ue pr?ponga.n. los parti~os. políticos y los 1ul10 ·a cada uno de Jos crnd~dan~~ q1;1e fiubfore .·· 
-candidatos mdependientes debidamente regrntra- empadronado, un avrno.que diga:. AvJso a uste.d • 
dos, previa una distribución equitativa entre los que· le corresp?nde vo_tar ·en la' casilla número 
propuestos. . ..... , que s~ mstalara en .la C!lsa , .. , .. : .. , ~ ;'.>• 

La designación comprenderá un instalador pro- · · ··~as e!~ccwnes ext,raord1~a~1as de Pr;~1deNe 
piet;:irio y un suplente, y sé public;ará por medio ' Y V 1cepres1dente .de la Repubhca te11.dra.11j}l'~J,". •: 
de avisos fijados en la entrada de las casas con, \·el. · · ·.: ·de· · · · · · • · · · · · : , , ·, de nueve ª;?l:lce d.e 

sis.to?a. les .. y·d·, el::s .. s.eccion. es r.e·. sr>;activ .. ·ª.s .. Si dicho la. m .. ªn .. ª.n·a· ·y····d··. e tr·.·.e~. ª· ... c.mc·o· .. d .. e· ... l.a t. ª.·.r· .. d .. e··· ..... •.:·.···.·.• ... ··F··.··e ... ··.·.c .. ··1$·.······. funcwnar10 mumcipal no cumpliere con las pre- del .aviso.-. Firma del empadronad9r, . <..• ... e>,· ... . 
venciones de este artículo para el 30 de mayo, .·Los Gobiernps de los Esta(ios,.~ !~ priméi:aií,li ... . 
la obligación recaerá en los demás regidores o toridad. polítíca de los Ten:itodoscy1delJ:)ist1:itcf . ··.·. 
consejales I?9r su ord€11 numé~ico Y: bajo la pena Fe4er~l, prc;iporcionarán a lo:;; A:y.µntj,1~e]ltP11 'd~ • 
-Oe suspens1on de cargo de diez dias a un mes, su JUrisd1cc1on los esquele~o§ g~JQ~ i;1,~~~.aqll# . 
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8 PERIODICO OFICIAL .. 

se refiere el inciso anterior, para que con ia opor
. tunidad debida sean entregapos a lo;¡ empadro
nadores. 

-· .. ', ·. -.. ' _.. ·. ' '-, ,-.,' ·-.. --- ----- '~.~:_ :· .. ;./~~~}t:·~~ 
para que lo deduzcan dentro del término de treintá d!aeóatl, 
tadoa desde la tercera públicación de este edicto en e! "J?.. · . 
riódico Oficial" del Estarlo. . . . .· ........... · . · éc!l;;~ 

· Si el empadronador no cumpliere con la. obli
gación de enviar dicho aviso en elplazoindicado, · 
incurrirá en una multa ((e cinco a cincuenta 
pesos. 

· Atotonilco el G.raride, ·diciembre 19. de 1913,::_.Dumi!í¡j¡,,., 
Hernándú, .Srio. . · • · . . . •.. · · •. ' /d"':ll) 

Administración·de Bentas.-Atotonilco.:.:C.Deréchos•.enté)..'• 
rados,. diciembre 25 ¡je 1913.-,-Be.cil:Jido, :dici~ml:Jre,S,l• d~· 
w.1a.-nawey. . . . . u' •• , •• 

' '·: .'- - : ' . ' . ' '"- - -, ••', \ ;,.\\11 
' ' - ·' .... " - . .·- ,· . - .·.·. ; .·. ,.·,, ' .. ...-·.···'.: ,.'.·;;.y~ 

••JúZaiDo DE l• IiiljTANCIA DEL DIBTBITO DE TlIJLA ·;~ 

. EDIOTO 

Artículo 19.-Los partidos políticos deberán 
inscribir ante el funcionario. munícipal respectivo 
el nombre de sus candidatos. para Presidente y 
Vicepresidente de la República. Igualmente los 
·candidatos• independientes. para estos. cargos de-
. berán inscribir sus nombres lJ,nte dicha autoridad.. Por disposició" deFGiudad~no Li.cenciado Ed11ardq Me- , 
. La 1.· nscripción p· odrá hacerse .. válidamente hase lo y. ABdrade, . J11ez .de Primera· lns.tancia de este· Dist~ito, 
t 1 . ,se .con..vocs a las pers"Onasc_ -qne :se erean-'.coll d~r:e.ó_ho· ,~'._~O:S 
· a e día 30 de mayo, salvo el caso de camb10 de b.ienea iRtest~1:9e_ntario•d•.Poi;t .. Emigdio ;\_naya:yecino !l,1Í" 
candidato a que se refiere la parte final del ar" foé deIM11mcJ¡;no de Te;pe¡1 del Bio¡ para qua se.prnsente.]l 
tí culo, siguiente. · . · · · ·. . a deducir el que les asísta, anle ~ata Juzgado, d'elitro de'l<i!!,. 

treinta días siguien.fos o la ll:ltima pnlilfoación del ·presente, 
ÁRTIOULO 39:-Los mandatarios electos en- que por tres. veces con"ecut.ivaá. se harán en.,e)."J'.eriódic<> 

trariII al des~1Ilpeño de su encargo tan pron- Oficial'' del.Estado. · . . . . .. ·• , .· 
'to como la. Cámara de Dip_u tados haga.Ja de- T11l~ de Allende, (24} vei~tlc'llatrode di,ciembre d~ (19.Il!} 

~. claratoria respectiva, debiendo terminar en su .mil novecientos trece. Doy f~;"-c-B~<1<ililio Orui, Srfo ..•. a-,~ 
' ' 1 d' 30 d · · b d l. Administración d~ Renta• . ...cTnl~.-D~retili~s.ent<irado'~,< 
· · encargo e · ia e nov1ern re e · 916. diciembre 24 de 1912.~Recibido, <J:iíiienil>1·é'~9 de-191Sc"'-

México, diciembre 12 de 1913.-· José López . Dawey. · · · 
Moctezuina, Diputado Presidente.-Victor Ma-
m1el Castillo, Senador Vicepresidente.-Francis- JuzGADo. DE l' INSTANCIA. DEL DrsTR1To :OE IxMtQUJLPAN 
co de P. Morales, Senador Secretario-.-Manuel 
M. Guas que, Diputado Secretario. · En los autos intesta~enta'l:i.os del Señoi'F.ÍIÍx Roddgue~ 

· Por tanto, mando se imprima, publique, circu- vecino que foé (le Santa María pertei;teciente a Alfajayuca~. 
le y se le dé el debido cumplimiento. . el Oiudadano Licenciado Luis de fa.Isla Jue" de primera ·· 

. . inBtapcia de. este. Diátrito por auto de féch .... veillticuatro del .. 
Dado err el Palacio del Poder Ejecutivo Fede- pasado noviembre; mandó. que.por edic~s q11e 9e publica· 

ral, en México, a 15 de diciembre de 1913.-Vic- rán, en este Jugar, en el indicado·. a~ .,A.lfajay11cancy·:por tres• 
toriano Huerta. -Al Subsecretario de Estado veces "Consecutivas en el ''Periódfoo Oficial'' del 'Estado, s& 
Encargado del Despacho de Gobernación, Dr. convoque a lás personas .que se qrean con derPcho a fa he-> 
l · Al ,, rencia pau que en el términ.o de treinta días coritados des· ... 

gnac10 . cocer. de la última publicación de este aviso. se preaenten_ .en este . 
Y lo comunico a. usted para. su iµteligencia y Juzgado a deducirlo, apercibidos de lo que h11bieje.l\J;gal-: 

fines consiguientes. · •.i no lo verifican. . . · · . · .. · 
México, 15 de diciembre de 1913.--,-El Subse- En cumplimiento de lo mandado y para q11eHegne a noc 

licia de quienes corresponda, se publica el presente. 
,.-- 'cretario Encargado del Despacho, Igno. Alcacer. Ixmiquilpan, diciembre s de 1913,--'Luis ManueiFlore;,. , !-· Al C. Gober. nador del Estado de Hid. algo.>- · Srio. . 3-3'. 

Pachuca. 
· Recibido, diciembre 23 de 1913.-Daweg. 

• Por tanto, mando se imprima, . publique y Gk-
cule para su cumplimiento. · 
• Palacio del Gobierno en Pachuca, a 30 de di· 
ciembre de 1913. ~A. Perez,--Fau$to Márqi¿ez, 0. 
M. E. D. D. · 

SECCION DEAVISOS 

JUDICIALES 

JUZGADO l)E l"' lNSTANeIA DEL DISTRITO DE . 

ATOTONJLCO· EL GRANDE 

EDlClO 

En el intestado a bienes del Señor Guadalupe Hern.án
<lez vecirio que fué de la Ranchería de.la Nogalera de esta 
jurisdicción, el 8eñor Juez letrado del Distrito mandó: que 
ile convoque a los que se crean e_on deret'-ho a la herencia, 

JUZGADO DE
0

l" INBTANC!A DEL DiSTRITO DE•' 

TENANGO DE DORIA 

EDICTO 

En el juicio intestamenfario del finado Manuel San Juan, 
·vecino que fué de esta. población, ef Licenciado José Hiles•.; ·• 
Juez, de ·primera·~nstancia de ·este .Dist:riÍo, act_Uando,_c:ón :-'·. -
Secretario, dijo: por edictos gue se public.e.rán pOr ·tres·.v€~, ," 
ces conse~utiv•a en el "P~riodico Oficial" del Estado y .''.F;J 
In?ependiente" que·ee edita en la Omfad d~ México y por· 
av1sos·qne se fijarán en la .puerta del Juzga.do, ,c0nv6qu-0n:·s~: 
a todas las personas que se cráan con derecho a ·J.a. heren·cis/, 
o. _bienes y.ac.EHJ.·~ei, -pa.r~ que Com.parezce.u Sil: es.t~ -J'u:z·g·ad~:. 
a deducirlos dentro da los treinta días que se contarán' d'esc · 
de la fecha de la última nublicaoión; con di apercibimiento 
de ley. - · . - . • , , : . 

·Y ~nm,Pliendo con lo;ma;udado, ;xpido el presente,pariis11 ·. · <:.' 
publicación en el "Penódrno Ofimal" del Estado,·. ;. ·. · 
· Tenango de Doria, diciembre 6 de 1913.~Jesús·.M:' Bec~·. 

rril, Srio. · · .. a:-"3 
Recibido, diciembre 2'.l de 1913.-Damy. 
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JuzGino DE LO CrvrL. DEL PrsTJ'<ITó DE PÚliucA 
_ · :.-. · · · .- - . . · .. · . . - . .· . -,< .. ,.,:::, ... ·-.r":~.'~ .. ~: .. :;i: 

próxin:;o, a las 10 a.m., ·en las ofieinas. dela$~ " 
calle de.Allende, numero 22, de esta ciudad;)mf¡l;r 

'E'OICTO 
ORDEN DEL DI.A. 

Se con.vocaa tos acreedores del fümfo, José Marfa. R,ajz, l';-P~esent~ción del Balance correspondl~:~·;J:,"·. 
1!ecino que fué de esta ciudad, para que con loScjuslifican' 'l913, con el informe del comisario.. , · ,·;.· ·'·< 
1es de sus créditos, concurron a Ja diligencia de inve.~faTie,' 2º.-PropoaiciÓn de aumento del capital social fü~' 
y a-valúo de los bien8e yace:Dte,s, q-Ue tendrá veriñc_at,iv:o:.· "~~ y aprqbación en en caso. 1 

"_ 

el local de este J azgado, a las diez de hin allana del .quii;ito · · · ·· · , •· 
día útil inmediato posterior a la última publicación·de este , ,,3'>:-Nombramiento del Consejo de AdminislraclóJiy''¡¡Q 
·edicto en el "Periódico Oficial" del Estado en el que.apa- m1sat'l0 para el presente año. · '·' ·:·.; 
recerá por tres veces consecutivas asi como en "El Bohe. : ~ob: Para tomar parte en la cÚada. As31Dblea G~Ji'' 
·.mioP -de esta. ciu:iad. -0:i:di1;1ar1a, deben Jos tene_dores. 9,e .atJcio,n.es-, ·.d.epo,a·it.ai:la 

Pachuca, diciembre 15 de 1913-0ésarBece•'ta, Sría. 3~3 , la gerencia de la comp~ñla,, hasta las <looe del día ante~· 
Administración de Renfas .. ,.-Pachueo.'::::Dil.reii4<>S entera:- ".len que debe verificarse l~ Ae~mblea, a cambio de t~'rie:~' 

tlos, diciembre 26 de 1913.-Reoib¡do,,dfoiem]:¡re 26 qe 1913. .nominales que se expeilirán conform" ~los artlculos, n'líme~· 
-Dmuey, , ros 41 y 43 de ios Estatutos. .·.· ·:·:.:C: .. 

•.. P~c_ln.ics, l' de' .enero de 1914.:--Ft. Verges, ger~nte'ye;·: 
----------------------+- crefart4)• . ... • · .. · ··.·... , . . _• "'3 :Jt 

-J·uzGADO DE l' INSTANOIA DEL DISTJ'<ITO DE IJ>MIQUILi';rn Admjuisfra0ión de. Rentas,c:.._Pachuoa.-Derechos' eilieln!.;·.~'. 
, aº~· epero 2 de 1914,-Recibido, _enero 2 de."l914:-,Dawe.y•' . 

' - ' 

AGENCIA DS MINERI;). EN. PAC,HUCA 
En los a u toe in testamentarios del S•l!or Pedro Rodrlguez, 

-veci;ao que fué de Sanhi. Maria. p-erteneeiente a Alfa.ja;Yuca.h·, 
?l~C,, Licenciado Luis de la lsla Juez .de primera ins·tsncfa 
, . ].s\e Distrito por auto de fecha trece del pasado septiem- ---
bre, mandó que por edictos que s.e publicarán en este lugar, Extracto del expediente numero 94.l~El 'Señor Luii.'ff. 
·en el indicado, de Alfaj.yucan y por tres ve~·· consecntins·, ' Pon'at; .vecino de esta ciudad y con habitoción ·en Ia tercera;: -
, en el, "Periódico ()licia!" del Estado.y el "Bo,hemio'! que se: eaUe i'!e-Arizpé número 37, soliciía con el nombre a.e "El;/. •·· 
pubhc¡<.en. Paeh11ca ~e c~nvoque ajas persona~ qne se or.ean._ .CONDOR DE LOS •ANDES."' diez petlenencias mineros!·_ 

•co.n derecho a la hereneia 12"'" que ~n •I térmmo d.e f_rel11la,, en te~!enos del Cerro del A,¡;¡nila, jurisdicción de.la ranchee;: .. · 
tlias contodos desd,e la úlbma pubh:sc1qu de e.et~ av1sq, se da.de las Plomosas, perteo¡ent~ a la If•cfonda de la Estan·: ••. ~ ;\~~"'· 
J>resehutbe!l." e~1 este· .. ~~zg.a1.da a _d6.educ1~~0, ap2rc1b1dos ·~·~.lo _ .C.i_tl(h[a.~·icipio f.. Distrito. de Ac.toLJ.ª~-, _E·~.t~dq ~e _·Hida.1gp~~.. .·.·.·.·.•.·.;··.: .. ~.'.'•'.,'·IJ, .. · .•. ·:.·,·.· .• ,~ ... · ... ··:,_·.,·,":.·.",···.-'···.··.·,·.·, ,que: u .. ie~e" :ag,ar si 1:1:-9. o vel'l .. c~n. . _ . . . . :, "para explotar· minerales auro~argent1fe.ro's. P-a-ra la_ ~en:a.n-~:·_ ;~: 

En cumplimfonto de lo. mandado y para qu~ llegue a.no• .. 'ªse tomará como punto de partida la bqcadsl tiro dE>"Eh 
iicia de quienes corresporn;la se publica el presente. ·.· ... ,· .·. • Aguila y con rumbo de 58',NE ee medirán 50 metros; de, ·~ 

hmiquilpan dicismbre ,g de 1912.-Luis Manuel Fláfes, equí ~e levantará una .. perp•;ndicular paralela al. corrido- d~. 'J' 

:Sri•'· . , . . , 3-.3 , la veta, de 32' NW coa una dfatanoia de 400 metros; de.!'"- C.j 
Becibido, dioiembre 28 de 1913.:...Daw.ey. · te ptrnlo con 58°,SW deberán rn~dirae 200 metros; de aq~L '>.'' :•,, 

: con rumbo de 32 SE paraldo al rurnbo de la.veta se mea1, _ 
--------~-~------------ rá.!1·50-0 metros; de este punto coil rúmho 58°.N:..l:D st•-medf-.:--

.J.u"GáDO 2' nE l' INSTANOIA DEL Drn·rnrTo Dll TULANCINGO' • rá;u 200 metros; y Por último a un rumbo de 32º NW y con: 
una medida de IOO metros quedará cerrado el pa«ilelógrafil<>· 
que enc-ie.rra las p-,rtenencie.s medid~s. Los rumbos- .. ~ita..;;; 

EDl(,"TO dos por .el 9olicitante son magtié.ticos. 
.. E·~iaB .P~r·ien:.e~Cias fuerOn madid~e _por e·i"_Se:fíor _Ii;i·g.e-r-·" 

1,f'~~!.'.l el jntestado a bienes .d·e L.Ul€l Garcfa Otameñdi) el LI,~": ni~.r.o._Andréo M. Corral, vecino de est.á "~i_:u"dai:l Y .. con habí.;;-~ 
láeión eli1 lidercera calle de . .Mina· número 2. , ·<;ww'eiado Federico Sanchez Espinosa. J µez Segundo de Pri: · · , 

·mera Instancia del I)istrito,. ha maulado que para la foc' ·Be abre.plazo improrrogabl~.·de Cl.arenta dfas, éontadiJB' 
"ción df!:-invent'arios sa conv.orrtLe p0r·ID:adio ·de edictos- q .. u·e d~sd.e"-es_ta.-.feclia, .·y se hace _cons.t-a.r qu::~ e~ta ·puQlica·Ción: 
.-se publicarán por tres vocea 'de. die21 en di~Z- d1~a en ioa· P.e.-_ sur.tf!_,, -~fe~tos .. _4e ... ,cifación_· par-a .. to'dos los q.ne :ee crean -con 
rió1icos "Oficial" del E3tado e IndependLmte de la Ciudad derech.o a opo,nerse.al denuncio, den.lro .de loo· cuarenM . 
·de México • las p~rsouiis deeigaadee por el al'tícalo 1522 diún•eñalados. • . , ' . 
del !'ó1igo de Procedimientos Oiviles, cuya. d!ligencia se Pachuca, diciembre 28 de 1913.-A },f, Isunia. 3-3 · 
practicará en este Juzgado el quinto dia ú\il a las diez de Ai:lmfoistra~iÓn de. Rentas.-Pacbnca.-Derechos ·ente-
la mafi•na, después de la última pnbliernióu en e! primero rados·,·diciembre 24. de 1913•-Rscibido, di.ciembre 24 :Jw 

,de Jicbos perió1icos. '!913.--Darvey. · ' ' 
Tulancingp, 'diciem-bre veinte. de mil novecien.tos trece.-

Salvador Freixanet, Sría. · · 24'-4~16 
· .Adln:in.isti'ació-n d'e Rentas.·~Pa.cbl.icR._:-~Dere.chós eD.te~a~ 

· <loa, diciemhre 22'de 19'13.-"-Recibidó, diciembre' 22 de 1913. 
-D~wey. 

MINERlA 

·COMPAÑIA MINKRA DE S.m ANTONIO, SocrnDAD ANoirníü 

CONVOC.l.'l'ORIA 

Conforme a lo qne pxavi~nen los Esta·t,ntos de eata com, 
p•iHa, el 'Oóneejo de AdmiriistraCión convoca a A9.amblea 
·.General de Accionistas para el_ día primero de fefüero 

AQENCIA DE, MINERI~ EN PAOHUCA 

. Extractodel expediente número 1074.-,E!Señor Manuel , . 
Gar~ia, Gómez,. ve.ci.n(): ere· ~S~_a_ ~iu,d:~d __ Y. -QQ:o, h~);ii.t_aci:6n en_ et . 

la' Planta Eléctrica de Cubitos, sollcita con el nombre de 
"MARGARITA"<ldo:s :per.ten€ncias mineras, para explotar 
una veta enro-arge~tifer.a _q.u'3 .. se halla: situa ia .. en el l.ugar 
llamado_ "Barrio de loa Capulines·," MuDicip~lidad del Mi~ 
nerol del. Ohiao, Distrito a.e .Paohuca, Estado de Hidalgci, ·. 
contiguas a' la propiedad min~rá'_ denominada "Lydia," y 
que se de.marca,rá-.u._como _ sigµ~.: fll cqs~a_dü Orient_e·_ dl~I ex
presado fondo de "Lyaia," que tien.e una extensi<)n de 200, 
melroa,hábrá diJ ~daptárse;~~. un rectángulo 'quo tenga d!i>':< 
largo loe 200 metro• que nude el lado Orienie dé · _"Lydfü,'."' 
y de 100 metros de ancho,_. 
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PERIODICO OFICIAL. 

' Medirá estas pertenencias dentro de eeee!lta dias y sin . blación, y cnye térr~nci tiehe fa. forma de nn o~MgóÍló irreS;: 
perjuicio de tercero, el Sefior Ingeniero Francisco Rey no gular, B]l euperlieie ea d\l treecien,toe ,'ln IJl.etro~. oc!lenta.. 
so, que vive en esta ciudad en la casa ndmero 12 de la ter- cent!metroá cuadrados i ens lindéfos son loe que iliguen ~ 
cera calle de Allende. · al Norte linda con casa del Sr. GUberto Calva; al Snr linda 

Se abre plazo improrrogable de .ciento veinte diae, con ta- con casa de la Sefiora Refugio Soto; al Oriente linda con 
dos desde e•ta fecha, para substancisr eale.expediente en la .casa. d<il linado MB.nnel Gutiérrez Y. p@r el.Poniente lind&. 
;}.gencie. ' ' .con el lugar coaoeido· 'COIÍ el nombr.e de "El Mon.\ón" ve'' 

Pachuce, diciembre veiotiseie de mil novecientos trece.- reda. de por medio. · 
A. M. Isunza. 3~1 · El valor del ter~eno de que, se trata según el foforme de-
- Administración de Rentas .. -Pachnca.-Derechos entera- loe peritos, eB el de$ 10.0'j'oe. ' 

dos, enero 3 de 1914.-Recibido, enero 3de1914.-Dawey. Lo que se hace saber, ":IP!iblico. para los efec.to• ~el ar.-. 

Agencia de la Secretaría de Fomento en el Ramo de Minería en Zimapán 

A.VISO 

Expediente número 1095.-El Señor Francis
co Paulín, con domicilio en el Barrio de San An
tonio, El Carrizal de la Ciudad de Ixmiquilpan, 
solicita veinticuatro pertenencias mineras con el 
nombre de "LA GRANJA" para explotar mine

. pú,es de oro y plata,. situadas en terrenos ~~lRan~ 

tículo 681 d.el. Cóiigo Crv1l v1geutedel Estacl.!'· ·: 
M.inerol ·del Chico, noviembre 19 de 1913.--Presidente· 

Municipal, Tiburcio Mendoza.-Secretario, Sa!ustio Ri<i" 
. . 24""12-'--4-'24 

Recaudación de Rentas.--Mineral.del Chfoo,+Dercchos. 
entéados, noviembre 19 de 1913.~Recíbidó;· noviembre 1!2 
de 1913.-Dawey. 

JEFATURA POLITTCA DEL DISTRITO DE'PACHUCA. 

AVISO 

, HlamadoSanta cruz delMunqo, delapropie". 
d d d ¡ l' "t t d ] M · · · n· t 't d . ·La Señarn·Margorita Jiménez, ha preeeI1lado "nte est"'. 
' a . e . so lCl an e, e '' UJ'.!.lC~El() y IS ~!() e. Jefatura, considerándolo, comprendido en la ley de 25 ¡}Ei 
Ixm1quilpan, Estado de H1da g.o, el:). un cerro ;r unio de 1856; un terreno que se encnent,ra u)J~caqo en' el 
conocido con el nombre de la Mora, en una veta pueblo de acaynca, perten.eciente ~l Municipio de To\cayu· · 
auro-argentífera que existe con rumbo general de "ª' cuyo terreno tiene loa linderos y dimensiones ~iguie:µ
Oriente a Poniente,- en cuya dirección se situarán tes: por el. Norte mide noventa y seis metros y linde ca" 
las pertenencias que solicita y que serán marca- una calle, por el Oriente mide du~uenta y d()~ metros. yJii;i~ 
das por un rectángulo colocado de Ja manera. si- da c.on propiedad de1 sefior Pedro García; por.eLSµr .mide
guiente: noventa y seis metros y linda con propiedad d'elsefioi Pe-

dro López finado y al Poniente mide cinc,uénfu y dos. Die-
La medición se hará partiendo de una cata que troe y linda con la. Haciendo de San Ignacici. · · . 

hay en el lugar mencionado, se medirán al Sur, y habiéndose admitido al interesa.do el documento de que
doscientos metros; de aquí con rumbo .al Oriente, ae trata, sin perjuicio de terca.ro q!J:e olegue II1eior derecho;: 
se medirán mil doscientos metros; y de este pun- se pone en conocimien1o del pdblico,-por médiodel'présen
to hacia el Norte, se medirán doscientos metros; te avioo, que se publiQará por-tres veces co.n,inlervalos de
~ de aquí con rumbo al Poniente, se medirán mil d~ez en.diez días en el "Peri.ódico Oficial" del Estacio; y !)n, 
doscientos metros; hasta llegar al punto de par- el Municipio de Tolcayuca. 
tida. . . Pechuce, noviembre 28 de 1913.-Arca.dio ViUegas.-. 

Eduardo Espino.a, Srio. · · 12-24-4 
No se señalan colindancias mineras, por no 4::t- Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechoo entera-r ···1las en el lugar. · . - dos, diciembre 9 de 1913.-'Recibido,. diciembre 9 de 1913.. 
da manifesrado aceptación para la medición --,Dawey; 

d~l caso, el Señor Ingeniero A.dalberto V arela, 
vecino de la Ciudad de Ixmiquilpan. 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte 
días para la substanciación del expediente .rela
tivo. 

Zimapán, diciembre 16 de 1913.-)Manuel 
Garcia. 3-3 

INSTITUTO CIENTIFICO Y LITEllARIO DEL ESTADO DE IDDALGO. . ¡ . 

SECRETA.RIA.. 

AYISO 

Administració~ ~e Rentas.-Pachuca.---:d~re-' Se pone en conocimiento del público, que qesde 
e~~s enterados, d1c1embre 26de1913.-Rec1b1do, el 16 .del prese_n~e. mes. h. asta el, 6 de e .. n .. )~r .. º. próxi"' 
d1c1embre 26 de 1913.-Dawey. . mo, en dias habiles, quedan abiertas en la Secre;.. 

taría de . este , Establecimiento, las inscripciones. ' .. ·, 
para el año escolar de mil novecientos catorce. . ·. DIVERSOS 

DISTRITO DE PACHUCA.-PRESIDENOU MUNICIPAL 

DEL MINERAL DEL Cmco. 

DENUNCIO 

Be ha denunciado ante e~ta Preai.denois M.oI!icipal, como 
bien moatrénco, por el Señor Marciano 'Gama;.-un ··ter'r~D._o 
11bicado en subu1 bio.s del barrio del Calvario de e~ta Po-

Pachuca, a 11 de diciem'Pre de 191'3.-· ·Antonio-
Pérez Ramírez,..Srio. 6-S 

Recibido, diciembre 16 de 1913. -Dawey. 

TALLERES TIPOGR.AFICOS INSTALADOS, 
EN EL. 

PALACIO DE GOJ3IERNO. 

.-., .. " 
',-_, 
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